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PRESENTACIÓN 

El presente informe estadístico da cuenta de la información principal que refleja la actividad de la Defensoría Penal Pública durante el 

primer trimestre del año 2009 y su actividad como actor del sistema Procesal Penal reformado hasta dicha fecha. Las causas que ingresan 

a la Defensoría corresponden a sólo una parte del total ingresado al Ministerio Público. Por lo tanto, las cifras que se presentan a 

continuación no reflejan el funcionamiento de todo el sistema de persecución penal sino sólo el de la Defensoría Penal Pública. 

En la primera parte de este informe se puede encontrar los datos más relevantes correspondientes al año 2008 y, en algunos casos, la 

comparación con los años anteriores o con cifras acumuladas históricamente desde el inicio de la reforma. Esta se divide en nueve 

secciones, a saber, ingreso de imputados, controles de detención, caracterización de los imputados según grado de tramitación de la causa 

y procedimientos, juicio oral y procedimiento abreviado, caracterización de los imputados atendidos según categorías de delitos, 

caracterización de las formas de término, medidas cautelares, prisión preventiva y aquellas contenidas en el artículo 155 del CPP, una 

sección específica sobre prisión preventiva y finalmente una sección especial sobre causas por violencia intrafamiliar. 

La segunda parte de este informe contiene la totalidad de tablas a las que se hace referencia en la síntesis, con el detalle de la información 

estadística correspondiente al trimestre y otros períodos cuando corresponde. 
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Síntesis 

I - Ingresos 

Desde el inicio de la reforma procesal penal el 15 de diciembre 2000 

hasta el día 31 de marzo del año 2009 la defensoría ha prestado 

servicios de defensa penal pública a 1.102.868 imputados. Durante el 

año 2008 fueron 296.146 los imputados atendidos y en los últimos 

doce meses, del 1 de abril 2008 al 31 de marzo 2009, fueron 301.496 

los imputados ingresados, lo que da una referencia respecto a la 

cantidad de imputados que ingresan anualmente a la Defensoría, se 

comprueba además un aumento en el flujo de ingreso de un 14,4% 

respecto de la cantidad de imputados ingresados en igual período el 

año anterior (12 meses a marzo 2008). 

La cantidad de imputados ingresados durante el primer trimestre del 

año 2009 es de 74.339, lo que significa un incremento de un 7,8% 

respecto del ingreso de imputados del 1° trimestre del año 2008. 

Es importante hacer notar que desde que la reforma entró en vigencia 

en la totalidad del país en junio 2005, las cifras de ingreso de 

imputados crecieron de manera sostenida. Si tomamos como fecha de 

inicio para la observación de datos enero de 2006, de manera de dejar 

seis meses de estabilización de la entrada en vigencia en la región 

metropolitana, podemos verificar que en el 1° trimestre del 2006 

ingresaban 45.918 causas trimestrales, lo que implicó un crecimiento 

de 21,2% comparado con el 1° trimestre del año 2007 y un 23,9 entre 

este último y el 1° trimestre 2008, este porcentaje decae notablemente 

en el 1° trimestre 2009 con un 7,8% en comparación a igual período del 

año anterior. Esta baja del crecimiento viene acompañado de un 

descenso del crecimiento en los ingresos de imputados en los últimos 

dos trimestres como se observa en los gráficos a  continuación. 



5 
 

 

84,7% 84,5% 85,1% 84,9% 84,9% 85,1% 85,3% 84,9% 85,2%

15,3% 15,5% 14,9% 15,1% 15,1% 14,9% 14,7% 15,1% 14,8%

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

1 
trimestre

2 
trimestre

3 
trimestre

4 
trimestre

1 
trimestre

2 
trimestre

3 
trimestre

4 
trimestre

1 
trimestre

2007 2008 2009

Distribución porcentual ingreso de hombres y mujeres
entre el 1° trimestre 2007 y 1° trimestre 2009

Hombre Mujer

 

10,5% 9,7% 11,2% 10,5% 10,4% 10,0% 10,7% 10,4% 9,9%

89,5% 90,3% 88,8% 89,5% 89,6% 90,0% 89,3% 89,6% 90,1%

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

1 
trimestre

2 
trimestre

3 
trimestre

4 
trimestre

1 
trimestre

2 
trimestre

3 
trimestre

4 
trimestre

1 
trimestre

2007 2008 2009

Distribución porcentual ingreso de jóvenes y adultos
entre el 1° trimestre 2007 y 1° trimestre 2009

Joven Adulto

Como se comprueba en el próximo gráfico las mujeres 

representan el 14,8% (11.008 imputadas) del total de 

imputados ingresados a la Defensoría en el 1° trimestre del año 

2009, este porcentaje se mantiene estable cercano al 15% 

desde el 1° trimestre del año 2007. 

Los imputados con menos de 18 años representan el 9,9% 

(7.389 imputados) del total de ingresos del trimestre. Se 

destaca que la región que registra el mayor porcentaje de 

imputados con menos de 18 años en relación a los adultos, en 

el 1° trimestre 2009, corresponde a la Araucanía con un 13,5%, 

mientras que la que registra el menor porcentaje de imputados 

con menos de 18 años corresponde a la región de Arica-

Parinacota con un 5,1%. 

Es importante señalar que la cifra actualizada respecto de la 

cantidad de jóvenes con menos de 18 años ingresados a la 

Defensoría Penal Pública en primer año de RPA es de 28.859, 

de 30.849 durante el año 2008 y 31.047 sobre un período de 12 

meses hasta el 31 de marzo 2009. 

Debemos recordar que uno de los cambios introducidos por la 

nueva ley de justicia penal juvenil (20.084) es la incorporación 

del tramo etario de 14 y 15 años. Este grupo corresponde al 

26,3% de los imputados con menos de 18 años atendidos por 

la DPP en los últimos doce meses hasta el 31 de marzo 2009. 

Su participación sobre el total de jóvenes imputados se ha 

incrementado en forma moderada desde la entrada en vigencia 

de la ley, siendo de un 25,7% en el primer año de RPA y un 

26,1% durante el año 2008. 
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II ï Procedimientos 

Las causas atendidas por la Defensoría Penal Pública ingresan 

fundamentalmente por la vía del procedimiento ordinario, lo que 

significa que dichos imputados son mayoritariamente formalizados 

en primera instancia, un porcentaje de este grupo de causa finaliza 

en procedimiento simplificado previsto para delitos de falta y simples 

delitos. El 67,6% de las causas ingresa a través del procedimiento 

ordinario, el 29% en simplificado, un 0,4% en acción privada y un 

2,9% en procedimiento monitorio. 

Como se observa en el gráfico a continuación las diferencias de 

procedimientos son marginales entre hombres y mujeres en 

procedimiento ordinario y simplificado con la excepción del 

procedimiento monitorio y de acción privada que es notablemente 

mayor en el caso de imputadas. 

III ï Controles de detención 

Durante el primer trimestre del año 2009 el 59,6% de los imputados 

estuvo en audiencia de control de detención, lo que equivale a un 

total de 44.270 imputados. 

No se registran diferencias significativas entre hombres y mujeres 

respecto a este tipo de audiencia. 

Algunos aspectos importantes a considerar al respecto es que se 

trata generalmente del primer contacto entre el abogado defensor y 

el imputado y que además un porcentaje queda en prisión 

preventiva tras la audiencia de control, lo que sucede en mayor 

medida en el caso de los hombres que de las mujeres. El 11,2% de 

los imputados que registran audiencia de control de detención 
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quedan posteriormente en prisión preventiva para causas 

ingresadas en el primer trimestre del año 2009. 

Como se observa en el gráfico contiguo, desde el primer trimestre 

del año 2007 a la fecha el porcentaje de audiencias de control de 

detención han experimentado un aumento significativo, 

comparando su progresión hasta el primer trimestre del año 2009 y 

moderado comparando el primer trimestre del año 2008 con el 

primero trimestre del 2009. 

Es relevante señalar que las regiones muestran importantes 

diferencias en cuanto a ingresos con audiencia de control de la 

detención. La Defensoría Regional Metropolitana Sur y Arica-

Parinacota registran más de un 75% de causas ingresadas con 

audiencia de control durante el 1° trimestre 2009 mientras que las 

Defensorías Regionales de Aysén y Coquimbo muestran 

porcentajes del 30,4% Y 44% respectivamente. 

En relación a las detenciones declaradas ilegales en la audiencia 

de control, como se observa en el gráfico se trata de un porcentaje 

muy bajo a nivel nacional con un 0,6% en el 1° trimestre del año 

2009, esto equivale a un total de 255 detenciones declaradas 

ilegales sobre 44 mil 270 imputados detenidos. Las cifras 

regionales también muestran diferencias, en el gráfico contiguo 

podemos observar las dos regiones con mayores cambios entre el 

primer trimestre del año 2008 y el primer trimestre del año en 

curso. La región de Coquimbo exhibía porcentajes de ilegalidad 

cercanos al 1% hasta el tercer trimestre del año 2008, momento a 

partir del cual este porcentaje viene en ascenso alcanzando un 

3,5% en el último trimestre observado. La región de Los Lagos en 

cambio registra un 3,1% de declaraciones de ilegalidad de la 
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detención en el segundo trimestre del año 2008, porcentaje que 

disminuye a un 0,9% en el último trimestre observado. 

 

IV ï TRAMITACIÓN DE LA CAUSA 

Al 31 de marzo 2009 habían 111.279 imputados con su causa en 

trámite, considerando todos los imputados ingresados desde el 

inicio de la reforma esto significa un 10,1% de imputados en 

trámite. Si reducimos el período de ingreso a los últimos doce 

meses tenemos, como se observa en el gráfico contiguo, que el 

72% tiene sus causas terminadas y un 28% su causa vigente con 

un total de 84.483 imputados en trámite. 

Considerando el total de imputados vigentes (111.279) se verifica 

que el 29% de estos ha ingresado en los últimos 3 meses y por su 

lado se observa que un 4,8% de estos imputados tienen sus 

causas iniciadas hace más de dos años. Las regiones que 

presentan las cifras más críticas en este sentido corresponden al 

Maule con un 9,2%, la Araucanía con un 8,4% y Coquimbo con un 

8,1%. Se trata de un tema complicado pues uno de los objetivos 

planteado por la reforma Procesal Penal consistía en disminuir la 

los tiempos de espera de una decisión judicial a las personas en 

conflicto con la justicia. Los datos de tiempo en trámite de estas 

regiones son coherentes, como se verá más adelante en este 

informe, con los tiempos de espera de juicios orales programados 

desde las audiencias de preparación, los cuales exceden los 

definidos por el propio Código en algunas regiones del país. 
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En relación a las causas terminadas se comprueba que el 

porcentaje que finaliza en menos de 2 semanas va en aumento 

desde el año 2007 hasta el período de 12 meses anteriores al 31 

de marzo 2009, como vemos se pasa desde un 41,9% a un total 

de 52% de causas terminadas en menos de 2 semanas.  La 

región de Los Lagos y la Defensoría Regional Metropolitana Sur 

son las que registran la mayor cantidad de causas finalizadas en 

el plazo señalado, siendo un 67,4% y 65,4% del total 

respectivamente. En cambio las causas que finalizan en un 

período superior a 1 año no superan el 2,2% en los últimos doce 

meses, porcentaje que viene disminuyendo en comparación con 

los años anteriores. Este promedio nacional contrasta con el de la 

región de Coquimbo donde el 6,4% de las causas dura 1 año o 

más. 

Respecto de la cantidad de audiencias promedio, como se ve en 

el gráfico contiguo, en los últimos doce meses el 58,5% de las 

causas finaliza en la primera audiencia, situación que viene en 

aumento desde el año 2007 a la fecha. El porcentaje de causas 

que finaliza en primera audiencia es superior en la Defensoría 

Regional Metropolitana Sur en comparación al resto del país, 

siendo la más alta con un 68,7% en causas terminadas en los 

últimos doce meses, le sigue la región de Los Lagos con un 

66,1%. 

Estos datos son congruentes con los cambios observados 

respecto a los delitos ingresados y por lo tanto con las 

características de los delitos mayormente judicializados por el 

Ministerio Público, lo que detallaremos más adelante en el 

informe, refuerza además la hipótesis que el aumento de 

imputados registrado en los últimos dos años se debe sobre todo 

a delitos con penalidad menor, los que, en promedio, se resuelven 
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en menos tiempo y con menor cantidad de audiencias. 

 

V- JUICIOS ORALES Y PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS 

Los juicios orales en comparación a los mismos meses 

del primer trimestre del año anterior muestran un leve 

descenso para los meses de enero y febrero y un leve 

repunte durante el mes de marzo. El promedio mensual 

de juicios orales en los últimos doce meses es de 607. 

Los procedimientos abreviados a diferencia de los juicios 

orales muestran un fuerte aumento durante los tres 

primeros meses del año 2009, creciendo en un 42% al 

comparar marzo 2008 con marzo 2009, el promedio 

mensual de los últimos doce meses alcanza un total de 

2097 imputados. 

Es importante señalar que los plazos de espera entre la 

audiencia de preparación de juicio oral y juicio oral 

muestran una tendencia al aumento en últimos cuatro 

trimestres, en el primer trimestre de 2009 se registra un 

tiempo de 62 días para adultos con prisión preventiva y de 

36 días para jóvenes con menos de 18 años en prisión 

preventiva. El artículo 281 del código procesal penal 

señala en su inciso tercero que una vez notificado el auto 

de apertura del juicio la audiencia deberá tener lugar en 

un plazo máximo de sesenta días. En el caso de los 

menores de dieciocho años de acuerdo al artículo 39 de 

la ley 20.084 la audiencia de juicio oral deberá tener lugar 

en un máximo de 30 días. Cómo vemos en ambos casos 
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los promedios nacionales nos indican que se está vulnerando la ley, lo que es más grave cuando el imputado se encuentra en prisión 

preventiva esperando una sentencia. Las regiones más afectadas por este problema son las de Coquimbo y El Maule que muestran 

promedios de 145 días y 139 días respectivamente para los adultos en prisión preventiva y para los jóvenes menores de 18 años un 

promedio de 130 días en el caso de Coquimbo y 52 días en Los Lagos. 

En cuanto a los imputados que no están en prisión preventiva la región de Coquimbo muestra un promedio de 486 días para imputados 

adultos durante el 1° trimestre 2009 y de 

95 días para jóvenes con menos de 18 

años. 

VI - DELITOS INGRESADOS 

Las lesiones ocupan el primer lugar en 

cuanto a porcentaje de prestación de 

Defensa Penal Pública, sólo durante el 1° 

trimestre del año 2009 estas son el 20,4% 

del total, le sigue la categoría de hurto con 

un 12,9%. Las lesiones  muestran un 

fuerte incremento desde el 3° trimestre del 

año 2007, las que en conjunto con las 

amenazas, incluidas en los delitos contra 

la libertad e intimidad de las personas 

representan en conjunto casi un tercio de 

los delitos de la DPP. 

Los delitos de hurto muestran un descenso 

en relación al total de delitos ingresados 

desde el 3° trimestre del año 2007, los 

cuales muestran diferencias según el 

género de los imputados. Efectivamente en 

el caso de las mujeres el porcentaje de hurtos (incluyendo el hurto falta) es del 38,7% durante el 1° trimestre del año 2009, en cambio los 

imputados hombre no superan el 14,3% de hurtos en el mismo período. Los hurto-falta, es decir los incluidos en el artículo 494 bis del 

Código Penal corresponde al 24,9% del total de hurtos. 
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causas ingresadas en el 1° trimestre 2009

Hombre Mujer

Los delitos de mujeres, cómo ya señalamos 

son principalmente de hurto, le sigue en 

importancia las Lesiones con un 17,2% del 

total, le siguen las faltas (principalmente por 

hurto) y los contemplados en la ley de drogas 

con un 8,8% del total. Este último delito si bien 

no corresponde a la mayor cantidad de 

prestaciones de defensa es una de las 

categorías que trae consecuencias más 

severas para el género femenino en cuanto al 

uso de cautelares y al tipo de sanciones 

decretadas, afectando un mayor número de 

mujeres que por ejemplo los delitos de 

homicidio o algunos robos calificados. Dentro 

de la categor²a ñDrogasò, c·mo se ve en el gr§fico contiguo, en 

el caso de mujeres, la mayor parte de estos son por 

microtráfico (50,3% del total de imputadas por drogas) y tráfico 

de drogas (35,6% del total de imputadas por drogas), a 

diferencia de los hombres los imputados por consumo o porte 

representan una cifra igual o inferior al 1% por separado. 

En el caso de los jóvenes con menos de 18 años, a diferencia 

de los de adultos las cifras revelan que las categorías 

preponderantes son aquellas que consideran delitos contra la 

propiedad, con el hurto con un 21% del total de delitos 

ingresados en el 1° trimestre 2009, seguido por los robos y los 

robos no violentos con un 18,8% y 15,9% del total, además de 

los otros delitos contra la propiedad con un 10,6% en el mismo 

período. Estos se diferencian significativamente de los delitos 

de adultos en que priman los delitos de lesiones con un 21,8% 

y contra la libertad e intimidad de las personas (principalmente amenazas) con un 12,3% de los ingresos del 1° trimestre 2009, todos los 

delitos contra la propiedad en el caso de adultos no superan el 27% de sus ingresos dentro del 1° trimestre 2009.  
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VII ï FORMAS DE TÉRMINO 

Las principales formas de término 

de las causas atendidas por la 

Defensoría han sido desde el inicio 

de la reforma: las salidas 

alternativas, las condenas y los 

términos facultativos del Ministerio 

Público. A partir de la cuarta etapa 

de implementación de la reforma 

procesal penal, todo el país está en 

régimen con la sola excepción de la 

región Metropolitana, las formas de 

término tienden a concentrarse en 

las salidas alternativas y condenas, 

relegando los términos facultativos 

a un tercer lugar.  

Si observamos el comportamiento 

de las salidas alternativas vemos que estas tienden a crecer por sobre las condenas desde mediados del año 2005 con la reforma 

plenamente implementada. El crecimiento de las salidas alternativas se debe sobre todo al uso de la suspensión condicional, lo cual se 

intensifica durante el año 2007 alcanzando un peak de 39,7% del total de términos en el primer trimestre del año 2008 y experimenta un 

descenso moderado en el resto del año finalizando en un 38% en el primer trimestre del año 2009. Los delitos que registran mayores 

porcentajes de salidas alternativas son las lesiones y los cuasidelitos, más del 50% de los términos registrados para estas categorías de 

delito son por salida alternativa, mientras que delitos sexuales y homicidios tienen porcentajes del 7,6% y 08% respectivamente (hay que 

considerar que la forma de término variará según el grado de participación y desarrollo del delito). La entrada en vigencia de la ley 20.066 

de violencia intrafamiliar y el mayor porcentaje de judicialización de los delitos de lesiones ayudan a comprender la mantención de estos 

altos porcentajes de salidas alternativas. 

Las condenas, a diferencia de las salidas alternativas, muestran una leve tendencia al alza en los 3 últimos trimestres, siendo un 31% del 

total de términos durante el 1° trimestre del año 2009. Esta forma de término muestra porcentajes más importantes en delitos como robos 

(violentos y no violentos) y ley de drogas. 
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En cuanto a los términos facultativos del 

Ministerio Público, cómo se observa estos 

tuvieron una participación relevante 

estadísticamente al principio de la reforma, sin 

embargo a partir del año 2004 se mantiene 

estable entre el 11% y el 12%. Se trata de 

términos facultativos aplicados una vez 

judicializada la causa y en una audiencia con 

presencia de un juez y un defensor penal 

público. Los términos facultativos más 

utilizados en dicho contexto son: la ñFacultad 

de no perseverarò, que puede aplicarse una 

vez cerrada la investigación de acuerdo a la 

letra c) del artículo 248 del Código Procesal 

Penal y el ñPrincipio de oportunidadò que en 

razón del artículo 170, inciso primero, permite 

al Ministerio Público abandonar la 

investigación ya iniciada.  

A pesar que desde el segundo trimestre del año 2008 y hasta el primer trimestre de 2009 se observa que los términos facultativos han 

sobrepasado el 12% es todavía muy pronto para saber si esta tendencia se mantendrá.  

Cómo se observa en el gráfico esta forma de término se aplica de manera más intensiva en delitos contra la libertad e intimidad de las 

personas (compuesto por amenazas en un 89%, un 10% por violación de morada, el resto en diferentes tipos), se opta por esta salida en el 

22,6% de los casos. Los delitos de lesiones, que están entre los más atendidos por la defensa penal pública, exhiben un 18,2% de salidas 

con estas características. En estos casos se aplica de manera similar el principio de oportunidad y la facultad de no perseverar. Por lo 

contrario en delitos de robo, en los cuales se presenta un porcentaje de facultativos superior al promedio (14,5%), la salida más utilizada 

corresponde a la facultad de no perseverar, lo que presume que en este tipo de casos la fiscalía no ha logrado reunir los antecedentes 

necesarios para formular la acusación en contra del imputado. 
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La mayoría de las causas finaliza previo a un juicio tras una 

formalización, como se comprueba en el gráfico contiguo el 

52,5% de los imputados finaliza su causa de esta manera en el 

1° trimestre del año 2009, los procedimientos abreviados 

corresponden al 6,9% de los términos y el juicio oral un 2,6%. 

Las regiones que registran mayores porcentajes de juicio oral 

son Arica-Parinacota, Antofagasta y Valparaíso con un 7,4%, 

5,3% y 4,4% respectivamente. 

El procedimiento simplificado, a través del cual se tramitan faltas 

y simples delitos, corresponde al 34,6% de los delitos terminados 

en el 1° trimestre del año 2009. Las regiones de Atacama con un 

53,1% y las de Coquimbo y Magallanes con un 50,1% son las 

que registran los mayores porcentajes de términos en 

procedimiento simplificado. Contrasta lo sucedido en la 

Defensoría Regional Metropolitana Sur con un 27,2% de los 

casos. 

Los juicios orales y abreviados son utilizados en los delitos más 

complejos, el porcentaje de condena es particularmente alto en 

el caso del procedimiento abreviado (99% de condena en el 1° 

trimestre 2009) lo que se debe a las características de este, que 

requiere que el imputado reconozca responsabilidad en los 

hechos. El juicio oral por su lado es el procedimiento que registra 

el mayor porcentaje de absoluciones con un 22% de los delitos 

terminados por esta vía. Durante este trimestre además se 

decretaron un 0,6% de medidas de seguridad en sentencias de 

juicio oral, son trece en total y siete de ellas se resolvieron en la 

región del Maule, estas corresponden a tres imputados, uno de 

ellos por violencia intrafamiliar. 
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VII ï MEDIDAS CAUTELARES 

Se han decretado 24.679 medidas cautelares en el 

primer trimestre del año 2009, siendo las más 

utilizadas las contempladas en el artículo 155 del 

Código Procesal Penal con un 55,3% de las medidas. 

Dentro de estas destacamos como las más 

frecuentes la firma ante un juez u otra autoridad y la 

prohibición de acercarse a la víctima. 

Se decretó un total de 24.613 prisiones preventivas 

dentro del período, las que corresponden al 23,5% 

del total de medidas decretadas en el primer trimestre 

2009. El gráfico contiguo refleja un incremento 

moderado en la aplicación de esta medida sobre el 

total de medidas decretadas y una disminución en el 

uso de las cautelares del artículo 155, situación que 

se observa en el caso de la prisión preventiva desde 

el segundo trimestre del año 2008. 

Las regiones de Arica, Tarapacá, Valparaíso y Del Maule 

son aquellas en que se decretan los mayores porcentajes de 

prisión preventiva en relación al total de imputados con 

medidas decretadas. 

Las otras medidas cautelares decretadas corresponden al 

21,2% del total de medidas. Este grupo incluye la citación 

(artículos 123 y 124 del CPP), la detención por orden judicial 

(artículos 127 y 128 del CPP), la detención prorrogada, las 

medidas cautelares reales, la retención de licencia de 

conducir, internación provisional (artículo 464 del CPP 

relativo para internación en establecimiento asistencial), 

caución y aquellas que están contenidas en la Ley de 
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Violencia Intrafamiliar (artículo 15 ley 20.066). Las más 

frecuentes corresponden a detenciones por orden judicial 

(74,9% de otras medidas cautelares) y las cautelares por 

violencia intrafamiliar que son un 17,6% de las otras medidas 

cautelares decretadas en el primer trimestre 2009. Esta 

situación es variable según las regiones, en el caso de las 

cautelares por violencia intrafamiliar resaltan las regiones del 

Maule, Los Ríos y la Defensoría Regional Metropolitana Sur con 

un 46,5%, 40,9% y 38,8% respectivamente del total de otras 

medidas decretadas en la región. En el caso de las detenciones 

por orden judicial, las regiones de Tarapacá, Antofagasta y 

Atacama son las que registran los mayores porcentajes con un 

96,9%, 95,8% y 95,4% respectivamente. 

 

VIII - PRISIÓN PREVENTIVA 

El porcentaje de imputados con prisión preventiva sobre el total 

de ingresos ha tenido un comportamiento oscilante en torno al 

7% lo que se comprueba al observar las cifras mes a mes. En 

términos generales no se verifica un alza desde la entrada en 

vigencia de las modificaciones realizadas al CPP y CP por la ley 

20.253 (Agenda Corta). Esto puede deberse fundamentalmente 

al hecho que los delitos considerados en dicha modificación no 

son los más judicializados por el Ministerio Público y que el 

mayor ingreso de causas al sistema corresponde por lo general 

a delitos con penas menores y por lo tanto con menor 

probabilidad de prisión preventiva durante la etapa de 

tramitación de la causa. 
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Si por el contrario observamos únicamente los 

imputados adultos que ingresan por delito de agenda 

corta (Secuestro, Sustracción de menores, Violación, 

Homicidio (excepto infanticidio), Robo por sorpresa, 

Robo con violencia, Robo con intimidación, Robo en 

lugar habitado, Robo calificado, Articulo 3 tráfico) se 

comprueba una tendencia al alza de la prisión 

preventiva en los últimos doce meses, con 

porcentajes cercanos al 45% previo a las reformas 

legales y de un 55% al término del período 

observado. 

Es importante señalar que el porcentaje de imputados 

que son absueltos al concluir el proceso pero que han 

permanecido en prisión preventiva durante la 

tramitación de la causa se mantiene en altos 

porcentajes, en los doce meses anteriores al 31 de marzo 2009 

el 22,1% (480) de imputados que fueron absueltos y no 

registran condenas en la misma causa estuvo en prisión 

preventiva. 

 

IX ï CAUSAS POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

La violencia intrafamiliar se ha transformado en una de las 

causales más relevante de ingreso en la Defensoría desde que 

entró en vigencia la ley 20.066, esto se ha detectado 

principalmente por el aumento explosivo de causas en delitos 

afectados por esta normativa. La Defensoría Penal Pública ha 

realizado importantes esfuerzos por afinar mediciones en esta 

materia dada su importancia, incorporando un marcador en el 

ingreso de causas por VIF, de manera de calcular su 
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incidencia, el cual está operando plenamente desde noviembre del 

año 2008 ofreciendo mayor fiabilidad en los resultados. 

Cómo se observa en el gráfico contiguo, durante los meses de 

enero a marzo 2009 las causas por violencia intrafamiliar oscilaron 

entre el 12,9% y el 14,2%, es necesario seguir esta tendencia a lo 

largo del año para despejar estacionalidades. 

Los delitos que tienen mayor incidencia, en términos de ingreso, por 

violencia intrafamiliar son los de lesiones y amenazas, en menor 

medida los de homicidio. Cómo se observa en los gráficos 

siguientes en el caso de las lesiones las causas por VIF son el 41%, 

en los delitos contra la Libertad e intimidad de las Personas son el 

30% y finalmente en el caso de los homicidios se observa que el 

7,5% de estos ingresa por violencia intrafamiliar. 
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TABLA 1 - IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
DESAGREGADOS POR REGIÓN Y PERÍODO DE INGRESO 

 

 

Imputados ingresados 
desde el inicio de la 

reforma 
Imputados ingresados 

durante 2008 
Imputados ingresados en 

los últimos 12 meses 
Imputados ingresados en el 

1° trimestre 2009 
Imputados ingresados 
durante marzo 2009 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 12717 1,2% 5172 1,7% 5494 1,8% 1224 1,6% 449 1,7% 

Tarapacá 35136 3,2% 6126 2,1% 6509 2,2% 1886 2,5% 706 2,6% 

Antofagasta 63680 5,8% 12627 4,3% 12378 4,1% 2922 3,9% 1042 3,9% 

Atacama 34196 3,1% 6724 2,3% 6585 2,2% 1658 2,2% 620 2,3% 

Coquimbo 56715 5,1% 12468 4,2% 13414 4,4% 3882 5,2% 1268 4,7% 

Valparaíso 110741 10,0% 27172 9,2% 27607 9,2% 7071 9,5% 2358 8,8% 

O'Higgins 67177 6,1% 18506 6,2% 18460 6,1% 4576 6,2% 1835 6,8% 

Del Maule 84488 7,7% 16036 5,4% 16036 5,3% 3841 5,2% 1434 5,3% 

Bío Bío 112508 10,2% 30665 10,4% 30449 10,1% 6945 9,3% 2380 8,8% 

Araucanía 81612 7,4% 15971 5,4% 16211 5,4% 3894 5,2% 1442 5,4% 

Los Ríos 18700 1,7% 5815 2,0% 5919 2,0% 1435 1,9% 492 1,8% 

Los Lagos 54770 5,0% 17281 5,8% 16860 5,6% 3993 5,4% 1317 4,9% 

Aysén 11307 1,0% 2843 1,0% 2889 1,0% 652 0,9% 213 0,8% 

Magallanes 14261 1,3% 3780 1,3% 3909 1,3% 725 1,0% 291 1,1% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 168349 15,3% 57538 19,4% 59459 19,7% 15136 20,4% 5941 22,1% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 176511 16,0% 57422 19,4% 59317 19,7% 14499 19,5% 5139 19,1% 

Total 1102868 100% 296146 100% 301496 100% 74339 100% 26927 100% 
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TABLA 2 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DESAGREGADOS POR SEXO Y PERÍODO DE INGRESO 
 

 

Hombre Mujer Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

2007 1 trimestre 47210 84,7% 8506 15,3% 55716 100% 

2 trimestre 50740 84,5% 9296 15,5% 60036 100% 

3 trimestre 55137 85,1% 9617 14,9% 64754 100% 

4 trimestre 59322 84,9% 10543 15,1% 69865 100% 

2008 1 trimestre 58569 84,9% 10420 15,1% 68989 100% 

2 trimestre 63334 85,1% 11094 14,9% 74428 100% 

3 trimestre 66349 85,3% 11423 14,7% 77772 100% 

4 trimestre 63630 84,9% 11327 15,1% 74957 100% 

2009 1 trimestre 63331 85,2% 11008 14,8% 74339 100% 

  

84,7% 84,5% 85,1% 84,9% 84,9% 85,1% 85,3% 84,9% 85,2%

15,3% 15,5% 14,9% 15,1% 15,1% 14,9% 14,7% 15,1% 14,8%

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre 1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre 1 trimestre

2007 2008 2009

Distribución porcentual ingreso de hombres y mujeres
entre el 1° trimestre 2007 y 1° trimestre 2009

Hombre Mujer



 

24 
 

TABLA 3 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DESAGREGADOS POR SEXO Y PERÍODO DE INGRESO, SEGÚN REGIÓN 

 

 

Imputados ingresados durante 2008 Imputados ingresados en el 1° trimestre 2009 

Hombre Mujer Hombre Mujer 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 4241 82,0% 931 18,0% 1006 82,2% 218 17,8% 

Tarapacá 5313 86,7% 813 13,3% 1617 85,7% 269 14,3% 

Antofagasta 10690 84,7% 1937 15,3% 2524 86,4% 398 13,6% 

Atacama 5787 86,1% 937 13,9% 1398 84,3% 260 15,7% 

Coquimbo 10762 86,3% 1706 13,7% 3342 86,1% 540 13,9% 

Valparaíso 22881 84,2% 4291 15,8% 5960 84,3% 1111 15,7% 

O'Higgins 15847 85,6% 2659 14,4% 3910 85,4% 666 14,6% 

Del Maule 13708 85,5% 2328 14,5% 3305 86,0% 536 14,0% 

Bío Bío 26475 86,3% 4190 13,7% 5958 85,8% 987 14,2% 

Araucanía 14217 89,0% 1754 11,0% 3454 88,7% 440 11,3% 

Los Ríos 5189 89,2% 626 10,8% 1282 89,3% 153 10,7% 

Los Lagos 14991 86,7% 2290 13,3% 3450 86,4% 543 13,6% 

Aysén 2587 91,0% 256 9,0% 587 90,0% 65 10,0% 

Magallanes 3290 87,0% 490 13,0% 633 87,3% 92 12,7% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 47930 83,3% 9608 16,7% 12807 84,6% 2329 15,4% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 47974 83,5% 9448 16,5% 12098 83,4% 2401 16,6% 

Total 251882 85,1% 44264 14,9% 63331 85,2% 11008 14,8% 
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TABLA 3 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA EN EL 1° TRIMESTRE 2009 DESAGREGADOS POR EDAD 

 

 

Imputados ingresados en el 1° trimestre 2009 

Joven Adulto Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 63 5,1% 1161 94,9% 1224 100% 

Tarapacá 166 8,8% 1720 91,2% 1886 100% 

Antofagasta 326 11,2% 2596 88,8% 2922 100% 

Atacama 181 10,9% 1477 89,1% 1658 100% 

Coquimbo 395 10,2% 3487 89,8% 3882 100% 

Valparaíso 630 8,9% 6441 91,1% 7071 100% 

O'Higgins 299 6,5% 4277 93,5% 4576 100% 

Del Maule 322 8,4% 3519 91,6% 3841 100% 

Bío Bío 837 12,1% 6108 87,9% 6945 100% 

Araucanía 526 13,5% 3368 86,5% 3894 100% 

Los Ríos 185 12,9% 1250 87,1% 1435 100% 

Los Lagos 378 9,5% 3615 90,5% 3993 100% 

Aysén 65 10,0% 587 90,0% 652 100% 

Magallanes 45 6,2% 680 93,8% 725 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 1483 9,8% 13653 90,2% 15136 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 1488 10,3% 13011 89,7% 14499 100% 

Total 7389 9,9% 66950 90,1% 74339 100% 
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TABLA 4 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DESAGREGADOS POR TRIMESTRE Y EDAD 
JÓVENES CON MENOS DE 18 AÑOS Y ADULTOS 

 

 

Joven Adulto Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

2007 1 trimestre 5824 10,5% 49818 89,5% 55642 100% 

2 trimestre 5800 9,7% 54145 90,3% 59945 100% 

3 trimestre 7257 11,2% 57396 88,8% 64653 100% 

4 trimestre 7306 10,5% 62399 89,5% 69705 100% 

2008 1 trimestre 7163 10,4% 61770 89,6% 68933 100% 

2 trimestre 7440 10,0% 66894 90,0% 74334 100% 

3 trimestre 8265 10,7% 69325 89,3% 77590 100% 

4 trimestre 7798 10,4% 66850 89,6% 74648 100% 

2009 1 trimestre 7389 9,9% 66950 90,1% 74339 100% 
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TABLA 5 IMPUTADOS JÓVENES (CON MENOS DE 18 AÑOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
DESDE EL INICIO DE LA LEY 20.084 DESAGREGADOS POR TRAMO EDAD Y REGIÓN 

 

 

Imputados ingresado 1 año RPA (hasta 7 
junio 2008) 2008 

Imputados ingresados en los últimos 12 
meses 

14-15 años 16-17 años Total 14-15 años 16-17 años Total 14-15 años 16-17 años Total 

Arica-Parinacota Cant. 22 75 97 47 181 228 61 209 270 

% 22,7% 77,3% 100% 20,6% 79,4% 100% 22,6% 77,4% 100% 

Tarapacá Cant. 88 287 375 89 427 516 101 480 581 

% 23,5% 76,5% 100% 17,2% 82,8% 100% 17,4% 82,6% 100% 

Antofagasta Cant. 241 704 945 291 848 1139 314 879 1193 

% 25,5% 74,5% 100% 25,5% 74,5% 100% 26,3% 73,7% 100% 

Atacama Cant. 142 575 717 173 651 824 172 650 822 

% 19,8% 80,2% 100% 21,0% 79,0% 100% 20,9% 79,1% 100% 

Coquimbo Cant. 239 932 1171 287 1069 1356 333 1113 1446 

% 20,4% 79,6% 100% 21,2% 78,8% 100% 23,0% 77,0% 100% 

Valparaíso Cant. 524 1929 2453 637 1959 2596 669 1910 2579 

% 21,4% 78,6% 100% 24,5% 75,5% 100% 25,9% 74,1% 100% 

O'Higgins Cant. 384 1148 1532 417 1146 1563 380 1037 1417 

% 25,1% 74,9% 100% 26,7% 73,3% 100% 26,8% 73,2% 100% 

Del Maule Cant. 344 1245 1589 387 1340 1727 382 1292 1674 

% 21,6% 78,4% 100% 22,4% 77,6% 100% 22,8% 77,2% 100% 

Bío Bío Cant. 669 2467 3136 831 2887 3718 801 2950 3751 

% 21,3% 78,7% 100% 22,4% 77,6% 100% 21,4% 78,6% 100% 

Araucanía Cant. 564 1579 2143 573 1648 2221 561 1681 2242 

% 26,3% 73,7% 100% 25,8% 74,2% 100% 25,0% 75,0% 100% 

Los Ríos Cant. 152 480 632 203 630 833 185 629 814 

% 24,1% 75,9% 100% 24,4% 75,6% 100% 22,7% 77,3% 100% 

Los Lagos Cant. 421 1303 1724 440 1253 1693 423 1134 1557 

% 24,4% 75,6% 100% 26,0% 74,0% 100% 27,2% 72,8% 100% 
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TABLA 5 IMPUTADOS JÓVENES (CON MENOS DE 18 AÑOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
DESDE EL INICIO DE LA LEY 20.084 DESAGREGADOS POR TRAMO EDAD Y REGIÓN 

 

 

Imputados ingresado 1 año RPA (hasta 7 
junio 2008) 2008 

Imputados ingresados en los últimos 12 
meses 

14-15 años 16-17 años Total 14-15 años 16-17 años Total 14-15 años 16-17 años Total 

Aysén Cant. 86 224 310 78 262 340 79 255 334 

% 27,7% 72,3% 100% 22,9% 77,1% 100% 23,7% 76,3% 100% 

Magallanes Cant. 29 204 233 49 270 319 46 265 311 

% 12,4% 87,6% 100% 15,4% 84,6% 100% 14,8% 85,2% 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 

Cant. 1649 3807 5456 1764 3821 5585 1808 3958 5766 

% 30,2% 69,8% 100% 31,6% 68,4% 100% 31,4% 68,6% 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 

Cant. 1863 4483 6346 1796 4395 6191 1837 4453 6290 

% 29,4% 70,6% 100% 29,0% 71,0% 100% 29,2% 70,8% 100% 

Total Cant. 7417 21442 28859 8062 22787 30849 8152 22895 31047 

% 25,7% 74,3% 100% 26,1% 73,9% 100% 26,3% 73,7% 100% 
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PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE INICIA LA CAUSA 
 

 
TABLA 6 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES  

DESAGREGADOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO Y POR SEXO 
 

 

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Hombre Mujer Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

Ordinario 169178 65,9% 29356 65,5% 198534 65,8% 

Simplificado 79485 31,0% 13378 29,8% 92863 30,8% 

Acción privada 1022 0,4% 388 0,9% 1410 0,5% 

Monitorio 6959 2,7% 1730 3,9% 8689 2,9% 

Total 256644 100% 44852 100% 301496 100% 

 
 

TABLA 7 IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA INGRESADOS EN EL 1° TRIMESTRE 2009 
DESAGREGADOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO Y POR SEXO 

 

 

Imputados ingresados en el 1° trimestre 2009 

Hombre Mujer Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

Ordinario 42901 67,7% 7332 66,6% 50233 67,6% 

Simplificado 18472 29,2% 3118 28,3% 21590 29,0% 

Acción privada 242 0,4% 91 0,8% 333 0,4% 

Monitorio 1716 2,7% 467 4,2% 2183 2,9% 

Total 63331 100% 11008 100% 74339 100% 
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